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PRECIOS DE SUSCRIPCION

M adrid, t r im e s tre ........................  Ptas. 5
P rov inc ias  y Posesiones, Id e m .............  6
Am érica y P ortuga l, Idem .......................  10
Otros paisas, Id e m .................  15

Núm ero suelto, co rrie n te  o atrasado, 50 céntim os. 
Oe venta en la Tercena m unicipal

ADMINISTRACION Y SUSCRIPCION

OFICINA Dg RENTAS V EXACCIONES

sección DE PROPIOS

Plaza de la Villa, 4 (Casa (la Cisneros)

REPÚBLICA ESPAÑOLA

La correspondencia  se d ir ig irá  al señor S ecre ta rlo  
del Conselo M un ic ipa l de M adrid

S E  R U B L I C A  L O S  M I É R C O L E S

S U M A R I O

Consejo Municipal: Exlrucío tip Ih sesión ordinaria celebrada el 
día 21 del íicttiai. .

Secretaria: Amindoa referentes ti las Ordenanzas mimieipaies, de 
expí.isidún al público de los presupuestos de gastos e ingresos 
para el ejercicio de 1939 y sellala ndo las fedi as para presentar 
las Obligaciones amorliztidas y solicitar los intereses de los 
Empréstitos que se indican.

Intervención: Estado de ingresos y pagos realizados por cuenta de| 
presupnesto ordinario del Ensàndie. „

Cementerios: liiliiimaciones verificadas en los dias del 20 al 26 de 
agosto.

CONSEJO MUNICIPAL
S e s ió n  o r d in a r ia  c e l e b r a d a  e n  s e g u n d a  c o n v o c a t o ­

r ia  EL d Ia  21 DE OCTUBRE DE 1938,— £ ’A '( ro c /o .— E residen­
cia del señor Alcalde, D. Rafael Hciiche de la Plata.—Asis­
tieron lo,s Consejeros Sres, Alba, Alonso Galán, Alvarez 
García, Alvarez Zatnanillo, Bi iones, Carrillo, Carvajal, Civil, 
Croz, Díaz Méndez, García Pérez, Gómez Egido, Gonzá­
lez Marín, Granizo, Hiiélamo, Landabiiru, López y López, 
Maclas, Martin Margalet, Matey, Orihiiel, Ortega, Rodrigo, 
Fíodrlgnez Garda, señora Rodríguez Peral, Sres. Samperio, 
Sancho Romero, Serrano Batanero, Sotoca y Villegas.

Se abrió la sesión a las once y cincuenta y cinco minutos de 
la mañana, siendo aprobada el acta de la anterior.

ORDEN D EL D IA

Asuntos al despacho de oficio

Acuerdos; 1.“ Quedar enterado de un oficio de la Inter­
vención muiiidpa!, fecha 14 de! actual, remitiendo, a los efec­
tos prevenidos en las disposiciones vigentes, el balance de 
comprobación y saldos correspondiente ai mes de septiembre 
próximo pasado, por cuenta del presupuesto ordinario de 1938.

2 ,“ Quedar enterado de haber trasladado su residencia:
A Guadalajara: doña [misa Fernández Izquierdo, doiln Be­

nedicta de la Torre Mayor, doña Josefa Morillas (jómez, don 
Ambrosio Casado Herranz, doña Maimela l.ópez Garda, doña 
3'tíodosia Carrillo Casado, D. Teófilo Rato Calvo, doña Ha- 
silia Mate Rodriguez y doña Concepción Rtiiz Sánchez,

A Valdepeñas, D. Francisco Roldán Cuenca,

Asuntai y expedientes con dictamen de las ComiBÍonei

Comisión de Asistencia Municipal, Sanidad y Policía 
Urbana

3," a 7," Conceder licencia a los señores que a coiilimia- 
ción se expresan, de coiiformidtid con lo informado por la 
Sección en los expedientes correspondientes, para los esta­
blecimientos e instalaciones en ios sitios que se indican:

A D, Baldomero dd Pozo, para cestería en la calle dd Ai- 
mirante, 16.

A Ü. José Luis Torres Anglada, para venia de papel de 
fumar en la calle de Alcalá, 103.

A D. Santiago Rodríguez Frangauillo, para composturas 
de calzado en la calle de la Palma Baja, 63.

A doña Ana González Méndez, para que sea pue.ita a su 
nombre la dé apertura de ferretería al por menor en la calle 
de San Vicente, 14,

A DT Eduardo Aulló Ürrios, para que sea puesta a su nom­
bre la concedida para despacho de leche sin establo en la calle 
del General Porlier, 34; quedando obligado a coiisenlir todas 
las limitaciones que las disposiciones municipales impongan 
en atención a las circunstancias, sin derecho a reclamación e 
indemnización alguna.

Comisión de Talleres, Aprovisionamientos y Acopios

8." Librar a la Dirección de) Servicio de Acopios diversas 
cantidades, que en junto importan 57.80U pesetas, para aten-

i e n
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der al pago de gratificaciones a dos fmidonarios encargados 
del almacén del Servicio de Acopios, al dei aumento de 500 
pesetas a cada imo de dichos funcionarios, al del combilstible 
para calefacción y entretenimiento de las íiistíilaciones de 
jodos los servicios municipales, ai de la adquisición de útiles, 
efectos y gastos que ocasione la limpieza de las distintas de­
pendencias y servicios municipales; al que resulte de atender 
al lavado, repaso y planchado de ropas de las Casas de Soco­
rro centrales y sucursales; al del lavado, repaso y planchado 
de ropas suministradas por la Conserjería a 81 dependencias 
municipales; al de la adquisición de materiales destinados a ia 
construcción de alcantarillado tubular en las calles de María de 
|Os Angeles y San Luis y al que se origine por la adquisición 
de vestuario, calzado y efectos destinados al personal del 
Servicio contra Incendios; suma que deberá ser cargo," en la 
forma y cuantía señiiladas por !a indicada Dirección, a los cré­
ditos consignados en los conceptos 127, 132, 135 y 13G del 
vigente presupuesto de gastos del Interior, capitulo XIX (Im­
previstos) del presupuesto del Ensanche para el año eii cursr^ 
y concepto I .” bis del presupuesto extraordinario de Capí- 
lulidad.

f),“ Aprobar el pago de las facturas presentadas por la 
Inspección General de Industrias Quiinicofarmacéuticas de 
Madrid, correspondientes al pasado mes de julio, por los sumi­
nistros efectuados con arregio al concierto establecido con el 
Consejo Mimicipa!, facturas que importan la cantidad de pese­
tas 27,238,10 y que, conforme indica la Intervención de Acó-, 
píos, deberán ser cargo nt crédito consignado en el capi­
tulo VIH, articulo I.", concepto 222, del vigente presupuesto 
de gastos de) Interior.

10. Aprobar el pago de dos facturas, importantes en junto 
1,058,50 pesetas, correspondientes a imus adquisiciones de 
carburo de calcio y chapa de latón licchas en Valencia con 
destino a los servicios mimicipales, y disponer que la indicada 
suma, imporle de aquéllas, sea cargo, conforme indica la Inter­
vención de Acopios, ni crédito consignado en el concepto 132 
tlH vigente presupuesto de gastos del Interior.

Consejo Especial da Cultura Primarla

11. Adoptar los acuerdos que a continuación se consignan,
vista la propiiesla formnladn por el Negociado, con motivo del 
venciiiiieiito de cuadrienios, durante el segundo semestre 
del año en curso, del personal adscrito a los servicios de ense­
ñanza; .

ITimero. Que se reconozcan y abonen n los (niicionarios 
comprendidos en 1n relación que se detalla los cuadrienios que 
les corresponden en la cuantía y fecha señaladas:

NOMBRES Y APELLIDOS C mi tidal]Pedia 
del

ve ti dalle a to pesetas

m a iís t u o s

Doña Mercedes Muñoz icubalceta. 
D. Qninliii Mentic Valdivieso........

17-9-11)38
1-11-1038

1.000 
! .()t)0

NOMBRES Y APELLIDOS
Fectia

del
vencimiento

Cfi ntidad 

P eseta s

D. Julián Morón Gutiérrez................. I-l 1-1938 1.000
Doña María Teresa Fuchet Jiménez.. 15-11-1938 1 .000
D. Román Pascual G il......................... 15-11-1938 1 000

PiíO rESO RES ESPECIALES

D, José de Miguel Martín.. . . A . . , , * 3-10-1938 500
D. Pablo Garzón Trespaderne........... 2-11-1938 500
D. Emilio de Jorge Alonso................. 2-11-1938 500

Segundo, Que se acuérde reconocer únicamente e! cua­
drienio vencido en la cuantía ele 500 pesetas a partir del 2 de 
noviembre y 2 de diciembre del presente año, respectivamente, 
a los Profesores especiales D. Julio Freces Rodríguez y don 
Mariano Cebriún Alonso, sin que proceda sn abono en armo­
nía con lo resuelto en casos análogos, toda vez que subsiste 
el acuerdo municipal de 29 de enero de 1937 disponiendo que 
dichos funcionarios dejaran de percibir su remuneración con 
carácter provisional. ,

12. Dejar sin efecto, por lo que se refiere a la Escuela 
Nacional instalada en la calle de los Reyes, 15, el acuerdo 
municipal de 17 de diciembre líltinio disponiendo ia suspen­
sión del pago de alquileres de determinados locales tomados 
en arrendamiento para escuelas públicas, como consecuencia 
de) adoptado en 12 de noviembre anterior ordenando su clau­
sura en atención a los iateiisos bombardeos de que habían sido 
objeto, que impedían ia reanudación de las tareas docentes, 
toda vez que dicha escuela acaba de reanudar su funciona­
miento por disposición de! Consejo Especial de Cultura Prima­
ria, y determinar que la Intervención municipal abone a don 
José Montolo Nieto, en calidad de apoderado de su padre, 
D. Severiano Montolo, dueño del expresado inmueble, las 
cantidades que dejó de percibir a causa de la suspensión de 
referencia y las que en lo sucesivo le correspondan. .

, ADICIÓN PRIMERA .

Asuntos al despacho de oficio

13, Se dió cuenta de las actos de las reuniones celebra­
das, por convocatoria del excelentísimo señor Gobernador 
civil, en sil despacho oficial, los días 16 y 17 de septiembre 
próximo pasado por la Comisión Provincial y Local pro Cam­
paña de Invierno, constituida en la primera de las indicadas 
fechas, con objeto de que, centralizando todos los esfuerzos, 
llevara a cabo cuanto pudiera contribuir a minorar las penali­
dades de! tercer invierno en e) frente y en la retaguardia, e 
integrada por autoridades y organismos a los que en la se­
gunda de las fechas citadas anteriormente se les señaíarou 
las actividades que habrían de ejercer en la Comisión.

Y el Consejo se dió por enterado de los precedentes escri­
tos y acordó, a propuesta de la Presidencia, que la suscripción



abierÉa por el Consejo Municipal se sume ai organismo a que 
dichos escritos se refieren. ■

14, Se dio cuenta de un decreto de la Alcaldía Presiden­
cia, fecha 19 del actual, sometiendo al Consejo Municipal el 
balance de las operaciones verificadas por la Empresa Mimid- 
palizada del Mercado Centra) de Frutas y Verduras durante 
el período comprendido desde el 21 de junio, en que empezó 
sus operacioues, hasta el 30 de septiembre último, elevado por 
el Consejo de Admiiiistracióti de dicha Empresa en cuinpli- 
miciito de lo dispuesto en el apartado 10 del articulo I ! de su 
reglamento.

Y el Consejo aprobó el expresado balance.

Asuntos y expedientes ooh dictamen de las Comisiones

Conrtisión de Hacienda

15. Interponer recurso coiiíenciosoadministralivo ante el 
Tribunal Provincia), visto lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, contra resolución dictada por e! Provincial 
de Arbitrios con fecha 7 4e septiempre último en la reciania- 
cion formulada por D, Juan Gómez Acebo y Modet sobre de­
volución de cantidades por arbitrio de inquilinato correspon­
diente a !a calle del Príncipe de Vergare, 45, consignadas en 
ia Caja General de Depósitos; debiendo remitirse las pendien­
tes certificaciones ai señor Procurador consistoriul para que 
proceda a cumplir lo acordado antes del día 3 de enero próxi­
mo, en que termina el plazo para ejercer la acción,

16. Interponer recurso conteuciosoadministrativo ante el 
Tribunal Provincia!, visto lo informado por los señores Letra­
dos consistoriales, contra resolución dictada por el Tribunal 
Provincial de Arbitrios con fecha 2! de septiembre próximo 
pasado en la reclamación formulada por D, Angel de las 
Heras, Empresario del Cinema X, sobre liquidación del arbi­
trio especial de guerra* en los billetes de espectáculos públi­
cos con motivo del concierto celebrado entre dicha Empresa y 
el Consejo Municipal; debiendo remitirse la correspondiente 
certificación al señor Procurador consistorial para que proceda 
a dicha interposición dentro del plazo que termina el día 3 de 
enero del año próximo,

17. Acatar, de conformidad con el informe emitido por el 
Pleno de señores Letrados consistoriales; la resolución dictada 
por el Tribunal Provincial de Arbitrios en 14 de julio último 
en reclamación foriiuilada por D. Gaspar Córdoba de Simón, 
en nombre de D. Crófido de Simón Martínez, contra el arbitrio 
sobre simares sin edificar correspondiente al numero 72 de la 
calle del Pacifico.

18. Disponer, de conformidad con los informes obrantes 
en el expediente, y muy particularmetite con el acuerdo de la 
Comisión de Gobernación de 20 de septiembre último, en el 
que se hace constar que procede considerar comprendido entre 
los derechos que el acuerdo municipal de 21 de febrero de 1936 
reconoció a los represaliados por la Imdga de octubre de 1934 
el percibo de las gratificaciones que disfrutaban, que se abo-

ne a los Vigilantes del Servicio de Limpiezas que a con­
tinuación se consignan, por la gratificación de mando corres­
pondiente al tiempo en que estuvieron represaliados s conse­
cuencia de la expresada huelga, las cantidades que se indican: 
a D. Marcelino Btchia Martín, 355 pesetas; a D. üeiiedicto 
Mateos Martín. 451; a D. Crótido Prieto Ordax, 110; a don 
Antonio Alvarez, 355; a D. Julio Llamas López, 451; a D. Epi­
fanio Va liés, 497; a D. Juan Morales, 355; a D. Francisco 
López, llO; a D. Pablo Guijarro, 355, y a D. Antonio 
Varas, 355; debiendo ser cargo el tota! de dichas gratificacio­
nes, que asciende a la cifra de 3.394 pesetas, a la partida de 
2.000,000 de pesetas que figura en el concepto 38 del vi­
gente presupuesto de gastos del Interior.

Comisión do Fomsnto

19. Disponer, de conformidad con Ío interesado por el 
Consejero Delegado de los Servicios de Tracción, que e! 
jornal de! personal obrero que presta sus servicios en el Par­
que Hipouióvil se eleve a 15 pesetas; aumento éste, como 
el jornal que veniiin disfrutando liasfa ahora, que habrá de 
satisfacerse con cargo a la cuenta denominada sAportación 
extraordinaria de Tracción Hipomóvil»; bien entendido que por 
este acuerdo no se modifica en modo alguno la situación even­
tual dcl personal de que se trata, que es ajeno a la Corpora­
ción municipal.

20 a 22. Conceder licencia a los señores que a continua­
ción se expre.san pura diversas obras de reforma en los sitios 
que se indican, en vista de los inlortnes favorables emitidos 
por los Arquitectos correspondientes y por la Sección y siem­
pre que aquéllas se ajusten a lo preceptuado en las Ordenan­
zas numicipales:

A D, Luis de Pcriiiat, para construir un refugio en ia finca 
numéro 6 de la calle de Daoíz.

A D, José Cerezo, para demoler un fogón y reinstalarlo 
con su correspondiente subida de humos en el piso segundo 
de la finca número 16 de la calle de la Puebla.

A D. Ramón González Peíúez, para demoler y reconstruir 
unos retretes en la planta baj'i de la llamada Cervecerta Ale­
mana, situada en el número 6 de la plaza de Santa Ana.

Comisión de Ensancha

23. Aprobar la distribución de fondos para gastos del
Ensanche durante e! próximo mes de noviembre, que importa 
ia cantidad de 613.491,68 pesetas, que será cargo a los crédi­
tos consignados eu el presupuesto ordinario, según preceptúan 
los artículos 565 del Estatuto y 80 del reglamento de Hacien­
da Municipal. '

Comisión de Gobernación

24. Jubilar a D, Vicente Rubio Recuero en el cargo de 
Operario de Limpiezas número 238, por imposibilidad física ■ 
para ei desempeño del mismo, asignándole uní pensión de 
retiro de 5,12 pesetas diarias, equivalente al 50 por tOO del
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jornal lie 10,2.0 que le sirve de regiifudor, y disponer que los 
haberes pasivos comience a disfrutarlos a partir del día si­
guiente ai en que por la excelentísima Corporación nimiidpal 
es adoptado el presente acuerdo.

25. C'oncedcr al fuucionnrio téciiicoíidministrativo del En­
sanche D, l'eriiaiido Rodríguez Morillos la excedencia espe­
cial de guerra, regulada por los acuerdos iinmidpales de 19 de 
marzo y 0 de julio de 1937, coji efectos desde la fecha en que 
íiaya sido destinado a imídad militar; extremo que deherd jus­
tificar el interesado documeiilalmeiite.

26. Conceder al Auxiliar de Oficinas del grupo A D. José
Luis Kréisler Olabe la excedencia especial de guerra, regula­
da ))or los acuerdos iiumicipales de 19 de marzo y 9 de julio 
de 19,17, con efectos desde la feclni en que haya sido destinado 
a unidad militar; extremo qne deberé justificar el iiiteresiido, 
previo requerimiento, tn forma docinnental, .

27. Conceder al Auxiliar de Oficinas Ü. Miguel del Río
Sáncliez la excedencia especial de guerra, rcgidada por los 
acuerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, con 
efectos desde 27 de scptietiibre próximo pasado, fedia cii que 
filé destinado a unidad militar, según-jiistifica con el documen­
to qne se acompailu. _

28. Conceder al Celador de Mercados t), Juan Espinosa 
Oni'cla la excedencia especial de guerra, regulada por los 
■cnerdos municipales de 19 de marzo y 9 de julio de 1937; 
reiiuiriéiidolo posteriormente para qne justifique la feclm en 
que huya sido destinado a unidad militar, a fin de fijarle los 
efectos de la excedencia.

29. Conceder al Aparejador de Obras de In Dirección de 
Arquiteetnra D. Trinidad San Martín Gutiérrez la excedencia 
e.special de guerra, regulada por los acuerdos nuinicipales 
de 19 de marzo y 9 de julio de 1937, para que pueda iiicorpo- 
i'íirse a la Coinuiidmicia de Obras de Aviación de la segunda 
Región Aérea; requiriéndolo posteriormente para que justique 
en la fecha que sea destinado, con objeto de fijarle los efectos 
de la excedencia.

30. Informar ul excelentísimo seilor Gobernador civil 
de la provincia en sentido de que decrete !a ccsaiitia de un 
Vigilante de Arbitrios, por estar compreniildo en el decreto 
del Gobierno de feclia 2 de agosto de i936, y que desestime 
el recluso interpuesto ante el mismo por im Giiurdia de Dolida 
Urbmiii aduidmente eti situación de cesante, toda vez que un 
nuevo examen de su expediente aconseja que se mujitcnga su 
cesantiu.

Se dió cuenla de. nu didamen proponiendo la resolución 
que procede adoptar respecto a una solicitud de concesión de 
la Medalla de la Villa de Madrí^.

Y se acordó, a petición del Sr. Aivaiez Garda, que volvie­
ra este expediente « nuevo estudio de la Comisión,

Comisión da Abastos

31. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Couleiicioso, en el siimario que se sigue en el

Juzgado de ¡ustrnccióu uúmero 7 por robo de 1 tO pesetas en 
el despacho municipal de leche sito en la calle de Goya, nú­
mero 35, pero sin retiimdar a la indemnización que en su día 
pudiera corresponder a la Corporación,

32. No mostrarse parte, de conformidad con lo informado 
por el Servicio Contencioso, en el sumario que se sigue en el 
Juzgado de Instrucción número 6 por choque de un coche mu­
nicipal con un camión, pero sin remmcíar a la indemnización 
que en su día pudiera corresponder a la Corporación.

ADICIÓN SECiUNDA

Proposición •

Se dió cuenta de una suscrita por los Sres, López y López 
y Villegas, eii la que, recogiendo la noticia que había circulado 
en ia Rreiisa de que el Ateneo de Madrid estaba a punto de 
cerrar sus puertas por falta de recursos, y después de enalte­
cer su labor Cultural y su actuación en el orden político, y sin 
desconocer c! propósito del Gobierno de ayudar ecoiiómica- 
meiite a aquel Centro, solicitan que por la Comisión de Hacien­
da se vea la manera de habilitar una suma con la cual, si bien 
no basta para consolidar la vida material del Ateneo, pueda 
expresarse cuando menos el anhelo común de todos de qne no 
desaparezca tan benemérita institución.

Y fué tomada en consideración, acordándose darle la trami­
tación correspondiente.

Se levantó la sesión a las doí'e y quince nitiiutos de la 

tarde.

S E C R E T A R I A

ANUNCIOS
En cumplimiento de lo dispuesto en las Ordenanzas jmmicipa- 

les de la Villa de Madrid, se atumeia al público que D, José Onilo 
líiesgo proyecta establecer una carbonería en ia casa número lOü 
de la calle de l îsta. *

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de odio días, a contar desde el de la fecha de ptibüca- 
ción del presente imtindo, lo que estimen conveniente. .

Miidrid, II de octubre de 19,T8. — Él Secretario accidental, 
JiiNAKO M arcos.

^

En cimipliniiento de lo dispuesto en las Ordenanzas munictpii- 
Ics de la Villa de Madrid, se minucia at público que D. Antonio 
Alvarez Ecada proyecta establecer una drogneria ea la casa nú­
mero 30 de la calle de Torrijos.

Las personas qne se consideren perjadicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha dj^pnblica- 
ción del presente aiumcia, lo qae esliinen conveniente.

Mad/id, ]| de octubre de 1938. — El Secretario accidental, 
J rnaho M arcos, . r

R: ív

Ea campliaiientode io dispuesto en las Ordenanzas manicipa- 
les de la Villa de Madrid, se anua cía a! público qae D. Aniceto 
Mafloz proyecta instalar ana cafetera de presión en la casa mime­
ro 28 del paseo de las Delicias.

Las personas qae se consideren perjudicadas por dieba instala-

lí 'I
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citín ex[iondráti por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de ocho días, a contar desde el de la fecha de publica* 
ción del presente amincio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 15 de octubre de 1938. — El Secretario accidental, 
J enaro M arcos.

if. =ii :í

Para dar cumplimiento a lo preceptuado en las disposiciones 
vigentes, quedan de manifiesto en la Sección de Hacienda de esta 
Secretaría, por plazo de ocho días hábiles, contados desde el 
siguiente al de la publicación de cate anuncio en Boletín Oficial 
de la provincia, los presupuestos de gastos e ingresos formados 
por la Comisión d¿ Hacienda para regir en e) próximo ejercicio 
de 1939. •

Lo que se iinimcia al público para sa conocimiento, debiendo 
liacer constar que durante el expresado plazo y los odio días 
siguientes podrán presentarse ante el Consejo Municipal las 
reclamaciones que se estime pertinentes.

Madrid, 20 de octubre de 1938 —El Secretario accidental, 
J enaro M arcos,

El excelentísimo señor Alcalde, por decreto fecha 19 del actual, 
ha dispuesto !o siguiente:

Los tenedores de Obligaciones municipales amortizadas en los 
sorteos que a cotilinuación se expresan podrán presentarlas en el 
Negociado de Deuda de la Intervención municipal, de diez a doce 
de la mailanQ, desde e! día 1 de noviembre próximo:

Empréstito de 1868, sorteo de 1 de enero de 1938,
Expropiaciones en el Interior, sorteos de marzo, junio y sep­

tiembre de 1933.
Empréstito de 1914, sorteos de marzo y .septiembre de 1938.
Empréstito de 1923, sorteo de junio de 1938. ,
Empréstito de 1927, sorteo de junio de 1938.
Empréstito de 1929, sorteo de septiembre de 1938.
Empréstito de 1931 (Interior), sorteo de junio de ¡938.
Empréstito de 1931 (Ensauclie), sorteo de junio de 1938.
Además de las formalidades de costumbre, se tendrán en cuen­

ta para la presentación de los títulos amortizados las siguiente^:

Los establecimientos bancarios y Cajas de Ahorro certificarán 
en la forma ya establecida.

Los particulares deberán acompañar a las facturas de imesen- 
tación el justificante de propiedad, visado por la Iiiterveución de 
Hacienda, _

El plazo de prescripción .será de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 10 del decreto de 14 de agosto de 1936,

Madrid, 20 de octubre de 1938 —El Secrclurio nccideiitiil, 
J enaro M arcos.

»

El excelentísimo señor Alcalde, por decreto fecha 19 del nctiiul, 
ha dispuesto lo siguiente:

Los tenedores de Obligaciones mtinicipalea podrán solicitar 
en el Negociado de Deuda de la Intervención niimicipat, de diez 
a doce de la mañana, los intereses de las mismas, vencimieiilos 
de I de abril, 1 de julio y 1 de octubre de 1938, desde el día 1 del 
próximo me.s de noviembre, correspondientes a los siguientes cu­
pones y clases de Deuda:

Expropiaciones en el Interior, cupones números 116,117 y 118,
’ Empréstito de 1914, cupones números 96, 97 y 98,

Empréstito de 19!8, cupones númeriA 78, 79 y 80.
Empréstito de 1923, cupones números 59, 60 y 61.
Empréstito de 1927, cupones números 45, 46 y 47.
Empréstito de 1929, cupones números 37, 38 y 39.
Empréstito de 19,31 (Interior), cupones números 28, 29 y 30.
Empréstito de 1931 (Ensanche), cnpunes números 28, 20 y 30.
Además de las formalidades de costumbre, se teiidrúii i-n 

cuenta para la prefienlación de estos vencimieutos las siguientes:
Los estabiecimiciitos baucurios y Cajas de Ahorro certificarán 

en la forma ya establecida para e) vencimiento de 1 de octubre 
de 1936.

Los particulares deherán acompañar a las facliiras de presen­
tación el justificante de propiedad, visado por la liiterveiicién de 
Hacienda.

El plazo de prescripción será de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 10 del decreto de 14 de agosto de 19.36.

Madrid, 20 de octubre de 1938.—El Setretario accidental, 
J enaro M arcos.

I H T E R V E H C I O H
E N S  A N C H E

ESTADO DE INGRESOS Y PAGOS REALIZADOS POR CUENTA DEL PRESUPUESTO ORDINARIO DE 1938

I N G R E S O S

C A P Í T U L O S ,
Créditos

presupuestos

INGRESOS PORMALÍZADOS

Hasta el 3i de 
julio

Pesetas

Del 1 de aKOsto 
si 15 de (jcttihrc

/lesefns

Tolsi liHstn el ]ó 
de octubre

Péselas ■

L—Reatas---- .......................................... .......................................... » » » »
11.—Aprovechamiento de bienes comunales................................... )> Ì) » »

III.—Subvenciones............................................................................. . 1.000 1.000 3> 1.000
IV,—Servicios muiiicipalizados....................................................... » . » »
V.—Eventuales y extraordinarios.................................................... 351.800 422.791.21 112,243,20 535,034,41

VI.—Arbitrios con fine.s no fiscales.................................................. » » » »
VIL—Contribuciones especiales........................................................ » » »
VIII,—Derechos y tasas........................................................................ » »

IX.—Cuotas, recargos y participaciones en tributos nacionales. 21.468,770,90 9.499.(94,74 ft 9.499.694,74
X .—Imposición municipal.................................................................. »

XL—Multas........................................................................................... » > »
XIL—Mancomunidades........................................................................ Vf » K

Xill,—Entidades menores............................................ ......................... » x> > »
XiV.—Agrupación forzosa del Municipio___.................................... » i
XV.—Resultas......................................................................................... 550.000 6.871.18,5,10 J> 6.871,185,10

22.371.570,90 16.794.671,a5 112.243,20 16.906.914,25
XV.—Resultas (por incorporación).................................................... 12.379.038,02. 5.979.205,20 » 5.979,20.5,20

Sumas.......................................... 34.750.608,92 22,773.876,25 112.24.3,20 22.886.1)9,45
Ingresos por reintegro de cantidades libradas.................................... » 7.3.58,40 6 252,43 1.3,610,83

T o t a l  d e  i n q p e s o s ............................. 34.750.008,92 22.781.234,65 118.495,63 22,899.730,28

d
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P A G O S

*
Créditos

autorizados

Penetas

PAGOS EJECUTADOS

C A P Í T U L O S Hasta el 31 de 
julio

Peinetas

Del 1 de agosto 
a] 15 de octubre

Peíet<13

Total basta cl 15 
de octubre

Peseros

í. Obligaciones generales............................................................ 12.694.817,21 3.238.404,68 1.162.917,91 4.401.322,59
11.—Reprcaentiicíún muiudpal......................... ............................... » » » y

lli.—Vigilancia y Bcguridad.............................................................. •» » '  í y
IV. Policía urbana y rural .............................................................. 2.515,910,23 109.936,48 69.759,74 17-9.696,22
V.- [•íecaiidación............................................................................... 998.000 481.787,17 2.100 483.887,17

VI. Personal y material de oficinaa............................................. 1.104.928,75 ' 382.821,78 206.625,67 589,447,45
VIL Salubridad e higiene................................................................. 801.152 133.948,13 42.014,73 175.962,86

Vili.—Beneficencia..................... ......................................................... P V V
IX.—Asistencia social....................................................................... 364X100 128.652,54 71.124,78 199.777,32
X .—Instrucción pñblica.................................................................... » •á y

XI,—Obras públicas........................................................................... 3.596.248,.37 1.126,736,81 481.767,15 1.698.503,96
XII,—Montes....................................................  ................................. « J) y

XIII,—Fomento de los intereses comiinaics..................................... » » y
XIV.—Servicios numidpali/.ados........................................................ » y y
XV.—MancomunidadeB....................................................................... » » y y

XVI. —Entidades uienoreB.................................................................... 'ñ y y
XVII. — Agrupaciún forzosa del Muñid pi o......................................... > y y
XVIII,—Imprevistos.......................................... ..................................... 90.01X1 9.670 215.829 225.499

22.165.a56,58 5.611.957,59 2.252.138,98 7 864.096,57
XIX,— Resultas (por iticorporacidn).................................................. 20.203.174,37 2.356.366,70 630.625,15 2.986.991,85

Sumas.......................................... 42.368.230,95 7.968,324,29 2.882.764,13 10.851.088,42
PugoH por devoluciones de ingresos........................... .*. .................. K> » » »■

 ̂ Totai/de pagos........................... 42.368.230,95 7.068.324,29 2.882.704,13 10.851.068,42

B A L A N C E

liiEresOR tornili li ¡(mioH. 
Mem devueltos.............

Pnp;oR rcali/.ados. . 
Idom reiiiteiL̂ riulos .

PESETAS

22,886.119,45
»

10.851.088,42
1.1, 610,83

Existencia en D epositana.

PESETAS

22.886,110,45

10,837.477,59
12.048,641,86

Madrid, 15 de ocliibre de 1938.—El Interventor municipal, Ramiro Díaz Sobrado.

C E M E N T E R I O S
intiumactunes ucíifiCMUts desde el 20 a l 26 d e ag o sto  de 1938 y en igual p iriodu  del quluyuemu anterior

C E M E N T E R I 0  8  ̂ ^
I NHUMACI ONES

tS38 1 9 3T 1936 1335- 1 934 1933
Mtiiiidpales..................................................................................................... 337 335 554 201 221 228
San .Insto......................................................................................................... y y 2 1 3 3
Sun l.orcnzt)................................................................................................. y y ‘ 7 2 3 7
Sun tu Maria..................................................................................................... y y 4 t 2 2
San Isidru......................................................................................................... y y 3 2 1 2

' 337 335 570 206 230 ■ 242
Eettis iidiuiimdus eti los munidpales........................... .... . .................... 15 20 30 56 35 21

T A R I F A  DE A N U N C I O S  O F I C I A L E S PESETAS

Kdfitivos a subastas, concursos y hallazgo de objetos en la vía pública, línea.................................................. 0,50
líelativos a iiistaladóii de motores, ascensores, montacargas y otros análogos, apertura t!e estable­

cimientos insalubres, peligrosos e incómodos, y demás c¡ue se publiqiíen por disposición de la
Aicakiía Presidencia a los fines de la licencia solicitada, línea.......................................................................  I

I,as suscripciones se entenderán por trimestres completos, a contar desde los meses de enero, abril, julio 
y octubre de cada arlo, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. ,

„ A R T E S  G R Á F I C A S  M U N I C I P A L E S

Ayuntamiento de M


